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PRESENTACIÓN
En el marco de la Serie: “Política y Seguridad Alimentaria”, la publicación del Mg. Nicolás 
Yoncheff, Agricultura Urbana y Ambiente: análisis de los programas municipales de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, 2015-2019, presenta los resultados de una investigación que 
tenía como objeto estudiar un conjunto de políticas públicas las cuales integran aspectos 
ambientales a la agricultura urbana a nivel local, en el marco de programas provinciales 
y nacionales.

Como explica el autor, tales acciones específicas de gobierno no han tenido una fina-
lidad asistencialista o de urgencia alimentaria como es corriente en otros contextos, sino 
que generar las condiciones que puedan contribuir a alcanzar la Seguridad Alimentaria de 
las personas involucradas; en este sentido la finalidad de fondo era la reinserción laboral 
de ciudadanos más vulnerables en términos socioeconómicos, y producir a la vez, una 
simbiosis en relación al cuidado ambiental.

Así, el aporte de la investigación del Mg. Yoncheff, sostiene una valiosa perspectiva 
interdisciplinaria, la cual integra aspectos sociales y culturales de la nutrición al estudio 
de las políticas públicas. Tal como define el concepto de seguridad alimentaria, tales po-
líticas tienen como norte servir a mejorar el acceso a un suministro de alimentos rico en 
nutrientes, seguro, natural e inocuo.

Dr. Juan José Borrell (GISA – UNR).
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INTRODUCCIÓN
Este artículo analiza el Programa de Agricultura Urbana y su articulación con el programa 
ambiental de la Municipalidad de Rosario como su instrumento de política pública local, 
lo cual se contextualiza en un marco más amplio, es decir, en la Provincia de Santa Fe y 
en Argentina a nivel Nacional. El universo de estudio abarca el período extendido entre 
el año 2015 hasta el 2019.

Bajo este objetivo general pretende, por un lado, reconocer la incidencia de este Pro-
grama para la generación de Seguridad y Soberanía Alimentaria en la ciudad de Rosario 
y, por otro, evaluar tanto la cantidad de producción de hortalizas agroecológicas como 
el material reciclable obtenido en el contexto de la actividad Canjeamos por Naturaleza. 
Consecuentemente, indaga a la población en lo que respecta a los conocimientos rela-
cionados con la temática agroecológica en la ciudad de Rosario, en el mencionado lapso 
temporal.

La revisión del conocimiento se relevó a partir de que la ciudad posee una superfi-
cie urbanizada de 120.37 km2, abarcando 178.69km2 y una población total de 995.447 
habitantes (472.626 hombres y 522.871 mujeres), según los datos obtenidos de la Mu-
nicipalidad de Rosario (2018). A su vez se divide en seis distritos: Oeste, Norte, Centro, 
Sur, Suroeste y Noroeste (compuestos por 46 barrios); cuya población, superficie, den-
sidad poblacional y viviendas varían, al igual que las condiciones socio económicas. De 
tal manera, el Distrito Centro es el más poblado (con 261.047 personas), seguido por el 
Noroeste-NO (con 179.942), el Sur-S (160.771), Norte-N (144.503), Oeste-O (140.215) y 
por último el Sudoeste-SO (121.504).

La densidad poblacional es diferente conforme la superficie que abarca cada uno de 
los citados, de manera tal que existe una distribución territorial desigual, donde la mayor 
concentración se identifica en el Distrito Centro, lo cual, revela que los restantes Distritos 
poseen diferentes condiciones y situaciones sociales como económicas. El Distrito SO tiene 
menor superficie respecto al Distrito O; también tiene mayor densidad poblacional que 
el O, pero menor cantidad de viviendas.

La identificación del problema surge al intentar desentrañar la distribución inequita-
tiva espacial como poblacional de la ciudad Rosario y la posible dificultad en el acceso de 
alimentos seguros y nutritivos; lo cual sirvió de guía para plantear si el Programa Agricul-
tura Urbana cual herramienta de política pública sirve a la construcción de la Seguridad 
Alimentaria como también a la articulación del Plan Ambiental Rosario (PAR). A su vez, 
si estos dos últimos han fomentado a una conciencia crítica sobre la importancia de la 
recolección del material reciclable como de hortalizas orgánicas en la población rosarina 
en el lapso 2015-2019.

De la información distrital, el SO se hallaría en condiciones de inferioridad eco-
nómica y social respecto al O. En tanto que el Distrito S tiene menor superficie que 
el SO y el O, posee mayor densidad poblacional pero más cantidad de viviendas 
respecto al SO y al O. En tanto que el NO posee mayor superficie de todos, con una 
densidad poblacional relativa si se los compara con los anteriores (S-SO y O) y con 
un leve número mayor de viviendas respecto a los tres anteriores mencionados e 
inclusive, más cantidad que el Distrito N. Por lo cual, de los seis distritos, se infiere 
que los Distritos Sur, Suroeste y Oeste serían los que mayor cantidad de problemas 
de acceso a alimentos podrían llegar a poseer, teniendo en cuenta superficie, densi-
dad poblacional y viviendas. A esto se le agrega, la existencia de espacios verdes que 
abarca una amplia superficie compuesta de 24 parques, 124 plazas, 51 plazoletas, 
24 paseos, 228 espacios rurales (Municipalidad de Rosario, 2018).
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A continuación, se desarrolla el trabajo teniendo en cuenta el concepto de Política 
Pública en forma general, en Argentina y en Santa Fe, luego continúa con la agricultura 
urbana en nuestro país (2003-2019), el marco legal y la Ley Nacional 27118, siguiendo 
con el Programa Provincial de Santa para la producción de alimentos en zona periurbana, 
el Programa de Agricultura Urbana de Rosario (inicios y desarrollo como política pública 
municipal). También se realizaron gráficos aportando datos sobre los distritos de Rosario 
con sus datos demográficos, la tasa de pobreza y cantidad de gente en esta condición 
para la citada ciudad, la cantidad de material reciclable y el número de participantes y 
por último, el promedio de hortalizas.

DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
La relación que surge entre las políticas públicas, la soberanía alimentaria, la agri-
cultura urbana, la alimentación, la producción de alimentos, el medioambiente, el 
cambio climático, el desarrollo humano, la economía social, la cultura y la educa-
ción, la soberanía alimentaria y el derecho alimentario con la Seguridad Alimenta-
ria, conllevó a que esta última sea analizada desde la multidimensionalidad en su 
definición conceptual.

Siendo concebida como un “todo”, como un “eje central” o una programática, la Segu-
ridad Alimentaria permite identificarse a sí misma como un punto de partida para tener 
una mirada global de la coyuntura y de las problemáticas que afronta la humanidad en lo 
que respecta a su hábitat, a la temática planetaria (enfoque biocentrista); y en los condi-
cionantes que condicionan las condiciones de la Humana Condición. Aguilar Villanueva 
(2006), definió a la política pública como:

Un conjunto (secuencia, sistema, ciclo) de acciones, estructuradas en modo inten-
cional y causal, que se orientan a realizar objetivos considerados de valor para la 
sociedad o a resolver problemas cuya solución es considerada de interés o beneficio 
público, cuya intencionalidad y causalidad han sido definidas por la interlocución que 
ha tenido lugar entre el gobierno y los sectores de la ciudadanía.

Lo expuesto en el párrafo anterior, otorga certeza de que la política conlleva un pro-
ceso complejo que intenta identificar una problemática de interés, la cual prosigue con 
una toma de decisión por parte de las autoridades. Requiere una serie de acciones es-
tatales que hacen hincapié en transformar o mejorar las condiciones en las que actores 
resultan afectados. Como base en la construcción de una correcta definición conceptual, 
se procedió a citar una introducción a los conceptos básicos de la Seguridad Alimentaria 
elaborados por FAO en el año 1996, dentro la Cumbre Mundial sobre la Alimentación2, 
la cual refirió que:

Existe Seguridad Alimentaria cuando todas las personas tienen, en todo momento, 
acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que 
satisfacen sus necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias para llevar 
una vida activa y sana (FAO, 1996).

Por lo cual es necesario aclarar que, “para erradicar el hambre en el mundo necesi-
tamos alimentos inocuos, nutritivos y de calidad. Consumir alimentos nocivos aumenta 
las posibilidades de contraer enfermedades y, en algunos casos, puede ser mortal” (FAO. 
2018). La búsqueda principal de estas recomendaciones fue “potenciar una agricultura 
que tenga en cuenta la nutrición, garantizar la seguridad alimentaria y posibilitar dietas 



10

sanas” (OMS. 2015: 17). Está más que demostrado que la Inseguridad Alimentaria (IA) no 
solo es un riesgo para la salud humana, además representa una amenaza para el comercio 
y las economías a nivel mundial.

Por lo expuesto y habiendo hecho mención sobre el concepto de Seguridad Alimen-
taria, el cual refiere a garantizar la provisión de alimentos y el aprovechamiento biológico 
de los mismos, resultó necesario definir y diferenciar conceptualmente a la Soberanía 
Alimentaria. Para ello, se tomó como punto de partida a lo declarado en el Foro Mundial 
por la Soberanía Alimentaria (2007), donde se la definió como “el derecho de los pue-
blos a alimentos nutritivos y culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma 
sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su propio sistema.

Si bien la afirmación del párrafo anterior posee estrecha relación con el concepto de 
Seguridad Alimentaria, la Soberanía Alimentaria se diferencia al estar fuertemente entrela-
zada con el plano cultural, social y sobre todo, en lo microeconómico. También destaca la 
producción de alimentos tradicionales, la preservación y cuidado de los entornos rurales 
haciendo hincapié en una gestión sostenible de la tierra y su biodiversidad. Intenta lograr 
un equilibrio agroecológico y prioriza la autonomía local. La Soberanía Alimentaria parte 
justamente de una postura de racionalidad, la cual sostiene que los alimentos no son 
solo mercancías. Por otra parte, va en contra de las asimetrías de poder que se producen 
en ámbitos comerciales multilaterales. Dentro de la construcción conceptual de la SOA, 
Rosset (2003: 1/2) sostuvo que “la alimentación de un pueblo es un tema de Seguridad 
Nacional, de Soberanía Nacional”.

Políticas Públicas en Argentina y en Santa Fe: análisis crítico de los 
programas alimentarios y su relación con el contexto macroeconómico

Desde el advenimiento de la Democracia en 1983, el Estado argentino implementó una 
batería de políticas públicas vinculadas a la seguridad alimentaria y nutricional, las cuales, 
en lo teórico, mostraron estrecha relación y compromiso con la idea de combatir el hambre 
y la pobreza (fue uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio que, posteriormente, se 
transformó en uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible).

Tal es así que explicó que en nuestro país se aplicaron tres tipos de programas bá-
sicamente (Belmartino, 2005): Programas de ayuda o asistencia alimentaria (food aid), 
realizados como donaciones de alimentos entre países; Programas de emergencia o ca-
tástrofe, con recursos propios del país, o también como ayuda solidaria internacional, 
y Programas como suplemento del ingreso familiar en dinero, que permite la compra 
de alimentos (por ejemplo, Asignación Universal por Hijo (AUH); o la entrega directa de 
alimentos (como es el caso del Programa Materno Infantil (PMI). Tras la profunda crisis 
económica de 1989 producida por la hiperinflación, el Estado inició como acción palia-
tiva, la entrega de alimentos a través de sus políticas alimentarias. También fue notable 
observar el aumento tanto de comedores barriales y ollas populares. Fue necesario 
aplicar otras medidas complementarias para mitigar las necesidades de los sectores 
más vulnerables.

A partir del año 1993, el Banco Mundial comenzó a sufragar el Programa Materno 
Infantil y Nutrición (PROMIN), el cual actuó como sucesor del PMI. En lo que respecta a 
las políticas públicas alimentarias, la década de 1990 fue caracterizada por un proceso 
de descentralización de su administración.18 En el año 2002 y dentro de ese contexto 
descripto en el párrafo anterior, por el Decreto 108/02, fue puesto en marcha el Programa 
de Emergencia Alimentaria (PEA). A lo largo de su historia, Argentina lleva más de 60 años 
que implementó sus primeros programas alimentarios para contribuir a la SA de los habi-
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tantes de mayor vulnerabilidad social. En comparativa, las evaluaciones efectuadas para 
dimensionar la efectividad de estos fueron muy escasas o en algunos aspectos casi nulas.

Esto comenzó a revertirse cuando en el transcurso de los años 2004- 2005, el Ministe-
rio de Salud de la Nación llevó a cabo la Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (ENNyS), 
con la finalidad de arrojar un diagnóstico más detallado del estado de situación sanita-
rio-alimentario. Está comprobado que la calidad nutricional de la dieta de los argentinos 
ha disminuido notablemente en los últimos 30 años. En otras palabras, se han disparado 
los niveles de ingesta de sodio y azúcar, se ha ido reemplazando de forma paulatina el 
consumo de frutas y verduras por comida chatarra y snacks. Si a lo mencionado se lo com-
bina con hábitos de vida sedentarios (falta de ejercicio físico, niveles de estrés elevados, 
entre otros), fácilmente puede desencadenar en malnutrición, sobrepeso u obesidad.

Agricultura Urbana en Argentina (2003-2019)

La problemática de la pobreza en ámbitos rurales en Argentina no siempre fue un tema de 
trascendencia en la agenda política. Tal es así que, recién para el año 1990, se comenzó a 
tener cierta consideración debido a su implicancia y la importancia que había adquirido. 
Las acciones paliativas surgieron de la mano de la implementación de los Programas de 
Desarrollo Rural (PDR), los cuales algunos tuvieron un alcance a nivel nacional.

Los objetivos de dichos programas estuvieron relacionados con el otorgamiento de 
créditos y subsidios grupales, ya sean destinados tanto para el autoconsumo como para la 
producción. Otros en cambio, fueron diseñados con la finalidad de proveer tanto asisten-
cia técnica como inversiones locales a pequeña escala. Lo mencionado buscó promover 
de forma explícita el incremento, el desempeño y la participación de los pequeños pro-
ductores, cuyas condiciones económicas-productivas se encontraban en la precariedad.

Por lo expuesto, a través de los PDR, fue posible alcanzar un desarrollo rural óptimo 
y que las ONGs adquieran un status y crecimiento, las cuales sufrieron un fuerte proceso 
expansivo a partir de esa fecha. El haber blanqueado esta problemática que había sido 
ocultada durante mucho tiempo, le permitió a la Argentina contar con el respaldo de en-
tidades crediticias, tales como el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), las 
cuales dejaron a disposición del gobierno de turno los recursos necesarios para llevar a 
cabo el desarrollo de las PDR.

Marco legal y Ley Nacional 27.118 “De Reparación Histórica de la Agricultura 
Familiar”: Reglamentaciones y normativas

Los agricultores familiares se vieron obligados a cumplir con las normativas relacionadas 
al proceso tanto de producción como desarrollo y comercio de productos alimenticios. 
En dicho sentido, para los mencionados productores resultó clave contar con el acompa-
ñamiento de la parte técnica regulatoria dependiente del estado, ya que estos últimos 
buscaban implementar herramientas útiles para evitar que los productores sufrieran la 
marginación del área legal. Esto fue posible debido a la incorporación de capacitaciones 
y a los estímulos generados para fomentar el cumplimiento de las normativas a través 
de la información brindada.

Inicialmente, en el año 1997, el SENASA creó el Registro Nacional Sanitario de Pro-
ductores Agropecuarios (RENSPA), el cual adquirió la función de administrador de la 
información relacionada tanto a la producción agropecuaria como a la de sus propios 
productores. A partir de dicho momento, en la República Argentina, todos los producto-
res tuvieron que contar, en carácter de obligatoriedad, con la adhesión a dicho registro. 
Según lo expresado dentro del sitio web del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
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(2020), el mencionado trámite autorizó a dichos productores a desarrollar cualquier ac-
tividad agropecuaria y/o forestal en nuestro territorio nacional.

Posteriormente, para el año 2012, el SENASA se encargó de promulgar la Resolución 
393/2012, la cual constituyó la base para la creación del Programa Nacional de Sanidad, 
Calidad e Inocuidad en la Pequeña y Mediana Producción Agroalimentaria. Su puesta en 
marcha estuvo coordinada en colaboración por la Subsecretaria de Valor Agregado del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y por el Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación. Su objetivo principal fue afianzara la práctica productiva llevada a 
cabo por la AF, tanto en términos de inocuidad como de calidad.

Con el objetivo de recaudar datos más sólidos que muestren las reales necesidades 
del sector, las cuales permitan diseñar políticas públicas de promoción, fue creado en 
el año 2006 el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF), bajo la Resolución 
255/075 dispuesta por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. Su 
función inicial fue la de inscribir a todos los productores familiares del país. Para ello, se 
estableció como centro de los registros a los Núcleos de Agricultores Familiares (NAF).

La Agricultura Familiar no siempre fue una categoría muy aceptada en nuestro país, tal 
es así que recién en el año 2007, gracias a la aprobación de una resolutiva perteneciente 
al Grupo Mercado Común del Mercosur, se comenzó a identificar su concepto como tal 
(en diferentes medidas), lo cual permitió mostrar a la población su potencial de desarrollo 
(ONU. 2016b). La trascendencia adquirida por la NAF fue tal que para el 17 de diciembre 
de 2014, en el Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, se sancionó la Ley 
N° 27.118 titulada “Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la Construcción de 
una Nueva Ruralidad en la Argentina”. La misma fue Promulgada de Hecho el 20 de enero 
de 2015. Fue declarada de interés público la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena.

El programa provincial de Santa Fe: Producción Sustentable de Alimentos en 
zonas Periurbanas (PSAP) 2017-2019

Dicho programa integra una política pública de desarrollo rural cuyo lanzamiento fue en 
junio de 2017. Tuvo desde sus inicios como ejes centrales al agricultor familiar, al cha-
carero, su respectivo territorio y a la potencialidad de su desarrollo. En todo momento, 
fomentó la reconversión productiva de las áreas urbanas y periurbanas de Municipios 
y Comunas (tanto en lo que refiere a la producción de modalidad intensiva como a la 
extensiva), vinculándose con aspectos ambientales, sociales y económicos de todos sus 
procesos productivos que lo integran. Su estructura se sostuvo desde sus inicios por medio 
de sus tres pilares principales: El Ordenamiento Territorial, la Seguridad Alimentaria y la 
Soberanía Alimentaria.

Su alcance fue ideado para todo el ámbito de la provincia de Santa Fe; Fomentó 
Alianzas estratégicas entre el Ministerio de la Producción y diversos gobiernos locales. 
Cabe aclarar que, dichos productores locales, deben encontrarse inscriptos en el Registro 
Único de Producciones Primarias (RUPP), para poder acceder al sello de productos “sin 
fitosanitarios”. Según lo informado por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe. (2021), 
el programa fue estructurado por medio de cuatro lineamientos generales: Promoción 
de sistemas territoriales de producción sustentable de alimentos: Construcción y circula-
ción de conocimientos; Fortalecimiento de la comercialización, mercados de proximidad 
y cadenas cortas: Distinción de lo producido por medio del sello “De Mi Tierra Santa Fe”, 
los cuales se comercializan dentro de mercados regionales, ferias y acuerdos comercia-
les. Y Adaptación y mejora de la normativa local vinculada al ordenamiento territorial de 
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los periurbanos: orientación constante en dicha área a todos los gobiernos locales que 
forman parte del programa.

Para el año 2018, según la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL), “25 
gobiernos locales habían adherido al Programa Provincial de Producción Sustentable de 
Alimentos en Periurbanos” (ASSAL 2018). En concatenación con lo antes mencionado, 
según el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, para fines del año 2019, también se había 
logrado la incorporación de 93 productores y más de 1300 hectáreas a la producción bajo la 
modalidad agroecológica, tanto de hortalizas como de granos, en la que prevalece el trigo.

El Parque Agrario, ubicado dentro del área metropolitana de la ciudad de Santa Fe, 
es uno de los lugares donde mayor consolidación se observa del proyecto, en el cual se 
producen más de 6000 toneladas de hortalizas agroecológicas. Detrás del mencionado, 
otro polo de producción se destaca, el cual se encuentra la región del Gran Rosario (su 
área metropolitana conformada también por la localidad de Soldini, Villa Gobernador 
Gálvez y Pueblo Esther, entre otras).

Programa de Agricultura Urbana en la ciudad de Rosario

La ciudad de Rosario, en términos geográficos y según lo expresado por la Municipalidad 
de Rosario (2018), se ubica en el extremo sudeste de la provincia de Santa Fe, República 
Argentina. Dicha área se encuentra dentro de la región denominada Pampa Húmeda. La 
localidad posee una superficie total de 178,69 Km.², es cabecera del Departamento ho-
mónimo, la cual se sitúa a 300 Km. hacia el noroeste de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA).

Para el año 2015, contaba con 120,37 Km.² de superficie urbanizada, representada en 
un total de 8.271 manzanas, de las cuales 16.001 cuadras se encontraban pavimentadas. 
Por otra parte, fue necesario mencionar que también posee una parte, cuyo suelo no es 
urbanizable, el cual representó un34,26% de la superficie total. A lo expuesto se suma 
un área de espacios verdes de 12.206.962 m2 (12,207 Km2), equivalente al 6,8% de la 
superficie total de la ciudad.

La Dirección General de Estadística, perteneciente a la Municipalidad de Rosario (2019), 
tomó como referencia a los datos proporcionados por el Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas, el cual estimó que para el año 2010, la Ciudad de Rosario contaba 
con una población de 948.312 habitantes y que para el año 2018 se había incrementado 
aproximadamente a 995.497 habitantes, donde el 52,5% son mujeres y 47,5% varones. 
En relación a la población de la ciudad, el espacio verde urbano por habitante al año 2015 
era de 12,39 m2.

Por medio del Programa de Descentralización y Modernización, perteneciente a la 
Municipalidad de Rosario, en el 1996 se llevó a cabo un ordenamiento tanto en lo que 
respecta al plano funcional, como territorial y administrativo. Se conformaron seis zonas 
con Centros Municipales de Distritos, cuyos pilares de acción fueron la Convivencia, 
Cercanía y la Sustentabilidad. Dichas bases forjaron los cimientos para la implementa-
ción de políticas que conllevaron a una mejora de la calidad de vida y una participación 
ciudadana más activa por parte de los vecinos de mayor vulnerabilidad en términos 
económicos.

En relación a la Sustentabilidad, se observó que fue utilizada como el eje central en la 
planificación de nuevas políticas públicas integrales, accionares y normativas, tanto en lo 
que respecta a la gestión pública local como al ámbito privado. Todo esto persiguió como 
objetivo principal la contribución tanto en la preservación de los recursos naturales como 
en la reducción de la contaminación del medio ambiente. Dicha programática municipal 
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sostuvo en todo momento el compromiso por el cumplimiento de los ODS. Según la página 
de la Municipalidad, se destacan:

Gráfico N° 1: Distritos de Rosario

En lo que respecta a los diversos indicadores, tales como: asimetrías de tamaño, pobla-
ción y de distribución, fue necesario expresar que, el territorio de la ciudad de Rosario se 
encuentra dividido en seis distritos: Oeste, Norte, Centro, Sur, Suroeste y Noroeste (com-
puestos por 46 barrios). En lo referido tanto a su población como densidad demográfica, 
densidad de viviendas y superficie, se han encontrado variaciones, de igual manera que 
en referencia a las aptitudes y condiciones socio económicas de sus habitantes.

A continuación, en base a datos obtenidos de la Municipalidad de Rosario (2018), 
se procedió a graficar y explicitar los mencionados indicadores, pudiéndose apreciar el 
estado de situación de cada distrito de la ciudad:

Gráfico N° 2: Datos demográficos de la ciudad de Rosario.

Distrito Centro Norte Noroeste Sur Sudoeste Oeste

Población 261.047 144.503 179.942 160.771 121.504 140.215
Porcentaje de 
superficie 11.56 19.52 24.52 10.51 11.27 22.62

Superficie km2 20,37 35,02 44,14 18,76 20,19 40,21
Densidad 
Poblacional 12.815 4.126 4.076 8.569 6.018 3.489

Viviendas 142.830 46.624 49.950 48.606 32.584 36.532

Elaboración propia, en base a Municipalidad de Rosario (2018).

En función de ello, se observó que el Distrito Centro es el más densamente poblado 
(con 261.047 personas), seguido por el Noroeste (con 179.942), luego el Sur (160.771), 
Norte (144.503), Oeste (140.125) y por último el Suroeste (121.504). Consecuentemente, 
se pudo apreciar una densidad poblacional desigual acorde al área que conforma cada 
uno de los 6 distritos, donde la mayor aglomeración se produce en la zona céntrica. En 
base a lo mencionado, se infirió que el resto de las jurisdicciones poseen diferencias en 
relación a sus condiciones socioeconómicas.
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En lo que respecta al Distrito SO, se pudo apreciar que tiene menor superficie en com-
paración con el Distrito O, lo cual se hizo extensivo también para su cantidad de viviendas, 
pero de forma inversa, el resultado arrojó que el primer distrito mencionado posee una 
mayor densidad poblacional. Dicho análisis revelaría que el Distrito SO se encontraría en 
condiciones de inferioridad socioeconómica comparado con el O.

Por otro lado, se destacó que el Distrito Sur posee menor superficie enkm2 en com-
paración con el Distrito SO y el O, pero una mayor densidad de población y también una 
mayor cantidad de viviendas que los mencionados. En tanto que el Distrito NO es el que 
mayor superficie posee de todos. Lo mismo sucedió con lo apreciado en su densidad 
poblacional, siendo la misma relativa en comparación con los otros distritos en cuestión 
(S, SO y O). También se observó una mayor cantidad de viviendas, inclusive más que el 
propio Distrito N.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta el análisis realizado sobre superficie, densidad 
poblacional y viviendas, se determinó que, de los seis distritos que conforman a la ciudad 
de Rosario, se dedujo que: los Distritos Suroeste, Oeste y Sur, serían los que mayores pro-
blemas relacionados a una accesibilidad alimentaria podrían llegar a tener.

Los datos obtenidos del INDEC (2019), mostraron que, hasta el cuarto trimestres del 
año 2019, la ciudad de Rosario contaba con una tasa de actividad del 46,2%, con empleo 
42.2%; Desocupados 8,7%; Ocupados demandando empleo: 16.1%; Sub ocupados 11.2%; 
Sub ocupados demandando empleo: 10%; Sub ocupados no demandando empleo: 1.3% 
(INDEC, 2019b). En tanto que, a fines del 2020, el porcentaje de Pobreza en Rosario au-
mentó significativamente, según publicaciones del INDEC (2020), tal como puede obser-
varse a continuación:

Gráfico N° 3: Tasa de pobreza y cantidad de gente pobre en Rosario (porcentaje y miles de personas: 
2017 a 2020)

Fuente: LPCONSULTING en base a EPH del INDEC.

Inicios de la Agricultura Urbana en la ciudad de Rosario
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En lo que respecta a Producción sustentable de alimentos, desde finales de la década de 
1980, la Municipalidad de Rosario comenzó a estimular una dinámica que no solo atendió 
las necesidades ambientales, sino que además brindó productos comestibles de alto valor 
nutricional. Esto fue posible debido a la concientización sobre los beneficios que aporta 
un ecosistema periurbano sano, sostenible, sustentable y ecológico. Por otra parte, fue 
clave el desaliento del uso de fertilizantes, pesticidas y agroquímicos, lo cual conllevó a 
beneficios tanto ambientales (territorio) como sanitarios (la población). Un buen ejemplo 
de lo mencionado, como modelo de producción sustentable de alimentos es el Cinturón 
Verde, ubicado en la franja periurbana de la ciudad de Rosario.

En referencia a agricultura y agroecología aplicada a la integración en el paisaje 
urbano, la ciudad de Rosario ha sido un claro y reconocido ejemplo a nivel mundial, a 
través de su denominado Programa de Agricultura Urbana. Si bien el mismo se consagró 
como política pública recién en el año 2001, durante la mayor crisis socioeconómica 
que ha atravesado Argentina, tuvo una larga y previa sumatoria de antecedentes hasta 
su consagración.

Existió una etapa de institucionalización del CEPAR, la cual se desarrolló desde 1990 
a 1997. Su caracterización principal fue una paulatina articulación con diversas organiza-
ciones tanto públicas como privadas. De la articulación del CEPAR con la Municipalidad 
de Rosario se originó el Programa Municipal de Huertas, el cual había sido coordinado 
por el Departamento de Huertas Comunitarias bajo la dirección de Promoción Social.

Por otra parte, se destacó el acuerdo de 1992 entre el Municipio y el INTA, en el que 
se trabajó por medio del Pro-Huerta. El aporte de este último estuvo abocado tanto a 
la capacitación técnica como a la provisión de insumos como, por ejemplo, semillas. 
Respecto al Municipio, se destacó su contribución por medio del Programa de Huertas 
Comunitarias, el cual ofreció disposición del espacio físico y el recurso humano para su 
puesta en marcha.

El Programa de Agricultura Urbana: su constitución como una política 
pública municipal

En febrero del año 2002, la Secretaria de Promoción Social de la Municipalidad de Rosa-
rio, oficialmente, dio inicio al Programa de Agricultura Urbana. En otras palabras, a nivel 
local, la promoción de la agricultura urbana fue constituida como una política pública de 
la Municipalidad de Rosario, ejecutada por la Subsecretaria de Economía Solidaria, en 
colaboración con Pro-Huerta y el CEPAR.

Dicho programa fue planificado con la intención de alcanzar un sólido instrumento 
de Política Pública provincial y municipal, cuya área de desarrollo prevalente es la agro-
ecología. Las temáticas que abarca fueron diseñadas bajo un contexto de participación 
activa de la población, habiendo sido reconocidas por su potencial estratégico de gestión 
y autogestión integral del ambiente urbano.

El Programa de Agricultura Urbana partió desde una base estratégica comunicativa 
entre los lineamientos de las políticas ambientales y la producción sustentable de las 
huertas agroecológicas, que no sólo involucra a la ciudadanía en general en el com-
promiso de la temática de residuos, en la mejora de la higiene urbana de la ciudad de 
Rosario por medio de la adecuada gestión de los desechos sólidos urbanos, sino que 
además promueve el consumo de alimentos frescos, libres de pesticidas y fertilizantes. 
Por consecuente, se generaron espacios participativos innovadores y colaborativos para 
aportar proyectos que respondan a temáticas ambientales y contribuyan al desarrollo 
sustentable.
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Acorde avanzó el programa, se fueron instalando Ferias Urbanas, las cuales además de 
ofrecer la venta al público de hortalizas libres de agroquímicos y variedad de productos 
artesanales, estaban orientadas a la creación de emprendimientos tanto de producción 
como elaboración de alimentos a través de la modalidad ecológica. En otras palabras, se 
dio origen al lugar físico donde los mismos productores puedan comercializar lo produ-
cido en las huertas y jardines de aromáticas y medicinales. Dichas ferias fueron llevadas 
a cabo en articulación con diversas entidades de carácter públicas y privadas. En sus 
puestos de ventas, contaban con la presencia y atención de algunos huerteros, quienes 
se encargaban de comercializar los productos ecológicos que ellos mismos elaboraban.

Por medio de estas ferias instaladas dentro de cada uno de los seis distritos que posee 
la ciudad de Rosario, fue posible lograr que una mayor cantidad de habitantes tenga acceso 
a la compra de hortalizas libres de agroquímicos. Dicho acontecimiento, marcó un antes 
y un después en lo que respecta al funcionamiento de las huertas agroecológicas, dado a 
que, por primera vez, se había producido un vínculo pleno con el resto de la ciudad. Pos-
teriormente, se crearon los Parques Huerta los cuales, desde sus inicios, tuvieron un rol 
multifuncional hasta lograr su posterior consolidación. Se trata de terrenos y superficies 
que se encontraban en estado de abandono y degradación, como el caso de algunos que 
fueron basurales. Su recuperación fue posible gracias a la gestión de la acción humana 
de los mismos y a la construcción de la ciudadanía.

Pese a ello, las piezas fundamentales del mencionado Cinturón Verde fueron sus Par-
ques Huerta. Los datos obtenidos de FAO (2015) indicaron que se trata de un área de 
72 hectáreas de tierra, conformada por cinco grandes terrenos. Las mismas fueron em-
pleadas no solo para lo referente a la agricultura de modalidad agroecológica, además 
se incluyeron actividades tanto educativas como deportivas y culturales. La superficie de 
cultivo total representó 24 hectáreas, las cuales se encontraron fraccionadas en terrenos 
de 900m2 aproximados de superficie. Una pequeña parcela del total fue utilizada por 
unos 400 vecinos, quienes destinaron su producción exclusivamente para autoconsumo, 
mientras que otros 280 horticultores lo hacían con una finalidad netamente comercial.

En referencia a los mencionados Parques Huerta, se destacó un área que fue donada 
por la Dirección Nacional de Vialidad, de aproximadamente 3 hectáreas, la cual se en-
cuentra ubicada en cercanías del río Paraná, específicamente en barrio Saladillo Sur. Otro 
terreno de similares características y dimensiones es el ubicado al sudoeste de la ciudad, 
en el Hogar Español. Por otro lado, sin ser menos importante, se mencionó al parque 
ubicado dentro del barrio Miraflores (geográficamente situado a lo largo de la autopista 
Rosario – Buenos Aires) y, por último, otro ubicado dentro del Bosque de los Constitu-
yentes (zona noroeste de la ciudad).

El pool de las mencionadas actividades agrícolas que se desarrollan dentro de la ciudad 
de Rosario fue complementado con el Banco de Semillas Ñanderoga, el cual es el encar-
gado de preservar y custodiar las semillas de más de 600 especies nativas de la región. 
Por otro lado, también se sumó un vivero de modalidad 100% agroecológica, dentro del 
cual se podía obtener tanto compost, como fertilizantes líquidos y diversidad de plántulas. 
La interacción de todos estos eslabones fue posible gracias al recurso humano, el cual 
estuvo encargado de producir sinergia y complementariedad tanto en los suelos como 
en el propio ambiente.

Otro destacado ejemplo de agricultura urbana desarrollado dentro de la ciudad de 
Rosario, que ameritó ser incluido dentro del presente trabajo, fue el del barrio Empal-
me-Graneros. Sus inicios fueron en el año 1990, bajo la coordinación del Departamento 
de Huertas Comunitarias, el cual dependía de la Municipalidad de Rosario. El terreno tenía 
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una dimensión de una hectárea, donde se llevaron a cabo tres huertas grupales. Todas 
ellas contaban con sistemas de riego y cercos perimetrales, destinadas para el consumo 
de unos 5.000 habitantes de la zona. El crecimiento de dicho barrio estuvo dado por las 
oleadas de migraciones de familias rurales de escasos recursos, cuya procedencia era de 
la región norte de nuestro país.

En su obra, Moreno Flores (2007), destacó que la puesta en marcha del proyecto 
tuvo un eje integral, el cual se centró en la planificación de acciones enfocadas a mejorar 
tanto los ingresos de dichas familias, como cuestiones que los involucren a la Seguridad 
Alimentaria.

Los terrenos utilizados para la producción, inicialmente, fueron basureros informales 
y depósitos de escombros. Por lo cual, fue preciso destacar el minucioso trabajo tanto de 
limpieza, como nivelación y relleno de los suelos, el cual se llevó a cabo de forma manual.

Tal es así que, para el año 2007, la ciudad de Rosario ya contaba con “600 huertas 
comunitarias erigidas en terrenos baldíos, tanto de propiedad estatal como privada. Se 
estima que unas 40.000 personas en situación de pobreza se aseguran los alimentos para 
el autoconsumo” (Moreno Flores. 2007:8).

Consolidación del Programa de Agricultura Urbana de la ciudad de Rosario

Para recordar su inicio, el PAU fue “refrendado mediante Ordenanza N° 7.341 de junio 
de 2002, ya que estaba funcionando desde el mes de febrero del mismo año. Las Ferias 
se regularon mediante Ordenanza N° 7.358 de julio 2002.” (FAO, 2014:227). Posterior-
mente, a partir del año 2008, sucedió un proceso en el cual el programa sufrió una so-
lidificación en lo que respecta a sus objetivos planteados inicialmente. Se dio inicio a 
la Consolidación del PAU de la ciudad, por medio de la cual según Sanguedolce (2018), 
obtuvo financiamiento del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, del Instituto de 
Cooperación Económica Internacional (ICEI), también del CEPAR y del INTA mediante el 
programa Pro-Huerta.

Para otorgar sustento a lo anteriormente mencionado, se procedieron a detallar una 
serie de datos de contundencia, obtenidos de la Municipalidad de Rosario (2018), los 
mismos reflejaron un paulatino progreso, en referencia al período entre el año 2016 y 
2018:

• 250 familias produjeron y vendieron sus productos en espacios agroecológicos;
• 2000 familias trabajaron en huertas familiares;
• 40 escuelas llevaron a cabo capacitaciones referentes a técnicas de agricultura 

urbana;
• 35.500 familias tuvieron como fuente de ingreso la comercialización de productos 

de su elaboración;
• 700 ferias de emprendedores se realizaron durante el año 2016, y 4500 familias 

incluidas;
• Inauguración de un nuevo espacio de comercialización en el Mercado del Patio, 

llamado Biomercado del Patio, el cual ofreció desde sus inicios productos saludables y 
vivero;

• 6 ediciones del Biomercado, desarrolladas en los fines de semana largos, corres-
pondientes al año2017.

Por lo expuesto y en concreto, se procedió a afirmar que la vinculación de dicha 
actividad con el PAU propició la aparición de nuevos espacios participativos integrales. 
Dicho en otras palabras, fue posible generar acciones que vinculen y generen sinergia en 
lo que respecta al desarrollo sustentable, a temáticas ambientales y a cuestiones tanto 
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sanitarias como alimentarias. La actividad Canjeamos por Naturaleza contribuyó con los 
siguientes ODS: N° 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), N° 12 (Producción y consu-
mo responsables), N° 13 (Acción por el clima), N° 15 (Vida de ecosistemas terrestres), N° 
17 (Alianzas para lograr los objetivos).

A continuación, se detallaron los datos obtenidos, cortesía de la Secretaría de Am-
biente y Espacio Público de la Municipalidad de Rosario, en lo que refiere a la cantidad de 
material reciclable proporcionado por la ciudadanía, los kg de hortalizas agroecológicas 
entregados a cambio, la cantidad de participantes y ediciones llevadas a cabo dentro del 
periodo 2014 – 2019 inclusive.

Gráfico N° 4: Cantidad de material reciclable y número de participantes.

Año Ediciones Kg de hortalizas 
entregados

Toneladas de 
material reciclable 

recolectado
Participantes

2014 9 4700 8,93 2608
2015 64 22320 55,41 17365
2016 30 7352 30,38 9690
2017 63 8078 61 5498
2018 29 7654 34 7000
2019 14 9018 40 7500

Elaboración propia. Fuente: Secretaría de Ambiente y Espacio Público, Municipalidad de Rosario.

En primera instancia, fue necesario realizar una aclaración importante respecto a las 9 
ediciones llevadas a cabo dentro del año 2014. Esta escasa cantidad, en comparación con 
el resto de los años surgió debido a que, fueron puestas en marcha recién en el segundo 
semestre de dicho año dado a que, en mismo período, se había originado la actividad 
Canjeamos por Naturaleza, por ende, el canje de materiales reciclables por bolsones con 
hortalizas producidas por la modalidad agroecológica. De forma posterior, desde el año 
2015 al 2019 inclusive, todas las ediciones fueron realizadas, distribuidas y llevadas a 
cabo a lo largo de cada periodo anual.

En referencia al último recorte temporal mencionado, se destacaron dos etapas bien 
diferenciadas en términos de participación ciudadana y compromiso por parte del Gobier-
no Municipal. La primera etapa comprendió desde el año 2015 al 2017 inclusive, donde 
se pudo apreciar una cantidad considerable de ediciones itinerantes de la actividad de 
canje, habiendo ascendido las mismas a un total de 157. En relación a la respuesta obte-
nida por parte de la población en general, se observó un fuerte compromiso inicial en el 
año 2015 (17.365 participantes), el cual disminuyó considerable y paulatinamente hasta 
el año 2017 (5.498 participantes), habiendo representado el mismo la tercera parte de 
la cantidad mencionada del primer año en cuestión.

La segunda etapa destacada abarcó desde el año 2018 al 2019 inclusive. En ella se 
observó una fuerte reversión del panorama detallado en el párrafo anterior, la cual fue 
en ambos sentidos. En concreto, se apreció un fuerte ascenso de la participación de la 
ciudadanía en relación a la cantidad de eventos realizados, los cuales, para el año 2019 
(14 eventos), terminaron disminuyendo a la cuarta parte de los realizados dentro del año 
2015 (64 eventos).

Para explicar y visualizar mejor lo expresado hasta el momento, fue pertinente pro-
mediar la cantidad de participantes, los kg de hortalizas agroecológicas entregadas y las 
toneladas de material reciclable recolectado por cada evento llevado a cabo en cada año. 
A continuación, dichos datos fueron graficados en el siguiente gráfico:
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Gráfico N° 5: Promedio de hortalizas, material reciclable y número de participantes (2014-2019)

Año Edicio-
nes

Prome-
dio de kg 
de horta-
lizas agro-
ecológicas 
entrega-
d a s  p o r 
edición

Pro-
medio de 
Tn de ma-
terial re-
ciclable 
recolec-
tado por 
edición

Pro-
medio de 
partici-
pantes por 
edición

2014 9 522,22 0,992 298,77
2015 64 348,75 0,865 271,32
2016 30 245,06 1,012 323
2017 63 128,22 0,968 87,26
2018 29 263,93 1,172 241,37
2019 14 644,14 2,857 535,71

Elaboración propia. Fuente: Secretaría de Ambiente y Espacio Público, Municipalidad de Rosario.

En concatenación con lo mencionado, se resaltaron los extremos: durante el año 2015 
se llevaron a cabo la mayor cantidad de ediciones itinerantes de canjes, con una respuesta 
moderada por parte de la población. En contrapartida, el año 2019, fue el período donde 
se realizaron la menor cantidad de ediciones y a la vez, mayor participación tuvo la po-
blación, la cual se duplicó respecto al año 2015. Lo mismo sucedió tanto en relación a la 
cantidad de material reciclable recibido (se triplicó por cada evento), como a la cantidad 
de kg de hortalizas agroecológicas entregadas por edición (se duplicó).

CONCLUSIONES
El Programa Agricultura Urbana demostró ser un claro modelo a seguir con sustento 
empírico, en la lucha por la recuperación de ecosistemas naturales, contra el cambio 
climático y el proceso de producción industrializado. La materia prima producida 
dentro de las huertas agroecológicas de la ciudad de Rosario no es más que frutas, 
hortalizas y aromáticas, las cuales forman parte en carácter indispensable de una 
dieta saludable.

En lo referido al ámbito municipal y haciendo hincapié en el PAR, se pudo apreciar no 
solo una sólida articulación jerárquica en todos sus niveles con el PAU, sino que además se 
destacó una concreta relación en lo que respecta al compromiso ambiental como centro 
indiscutible de la planificación y trazabilidad de futuros proyectos, tomas de decisiones 
y acciones que involucren tanto al Gobierno Municipal, como a la población en general. 
Lo expresado se relacionó perfectamente con el Objetivo General planteado en la pre-
sente Tesis de Maestría, el cual persiguió analizar el Programa de Agricultura Urbana y 
su articulación con la programática ambiental de la Municipalidad de Rosario, Provincia 
de Santa Fe.

Los problemas tanto ambientales como sanitarios ocasionados por la utilización de 
agroquímicos fueron fuertemente instaurados dentro de la agenda pública, de la misma 
forma que una alternativa a producción de alimentos y/o productos más sanos. Es por ello 
que resultó sumamente importante destacar el abordaje de las producciones locales bajo 
la modalidad agroecológica, puesto que la misma no solo constituye una alternativa pro-
ductiva saludable, sino que además provee de beneficios tanto económicos como sociales.
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La probabilidad de que dicho modelo de producción se instaure con mayor solidez 
dependerá tanto de la continuidad de las políticas llevadas a cabo, como de su acompa-
ñamiento y la concientización de los consumidores en adoptar un modo de vida acorde a 
los beneficios. “Tanto el Programa Agricultura Urbana Rosario como la actividad Canjea-
mos por Naturaleza, los cuales se encuentran perfectamente articulados dentro del Plan 
Ambiental Rosario, actúan de manera complementaria, provocando un efecto sinérgico 
que ha fomentado tanto la Seguridad Alimentaria como un incremento en la cantidad de 
material reciclable recolectado y cantidad de hortalizas orgánicas entregadas, revelando 
un proceso de concientización en lo que respecta a hábitos alimentarios saludables y el 
cuidado medioambiental por parte de la población en el período 2015-2019”.

En síntesis, la mayoría de las personas que formaron parte del presente proceso 
que está por concluir, refirieron que les gustaría probar las hortalizas agroecológicas y 
entienden que son de mejor calidad que las tradicionales. Puede que la mayoría de las 
mencionadas no cuenten con el espacio físico para tener una huerta propia en su hogar, 
que aún no hayan visitado un mercado que venda dichos productos agroecológicos, como 
tampoco haber participado de alguna de las actividades itinerantes de canje de materia-
les reciclables por bolsones con hortalizas... Pero ello, no quita mérito de que en algún 
momento lo empiecen a hacer (en menor o mayor medida, dependiendo de las posibi-
lidades de cada uno). Por lo mencionado, resultó fundamental resaltar el rol del Estado 
como intermediario y facilitador de los medios adecuados para que ello suceda. Más allá 
de la disponibilidad de alimentos, lo que se debe priorizar es el acceso.

La distribución territorial desigual observada a través del Gráfico N° 2, el cual refirió a 
“Datos demográficos de la ciudad de Rosario”, evidenció una marcada desventaja tanto 
en lo que respecta a densidad poblacional, habitacional y en términos de accesibilidad 
alimentaria a los Distritos Suroeste, Oeste y Sur, por lo cual, claramente dicha zona es la 
prioridad en lo que respecta a la agenda de planificación e intensificación del accionar 
dicha política pública municipal.
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